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ÍOYINGI LEON. 
Ss suscribo á este perióJico en la Kedaccion casa de los Sres. Viuda é hijos de Miñón á 'JO ra. el año, SO el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se iosertarán i medio re»l linea pan 

los suscritores, y mi real linuu [>ani los que no lo sean. 

P A R T E OFSCIAL, 

Do! Gobierno de proTlujl». 

PKESIDEXC1A ÜEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . l a R e i n a n u e s t r a Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augusta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en la 

co r t e s i n n o v e d a d en su i m 

p o r t a n t e sa lud . 

C A Z A . . = N ú m . 4 7 1 -

S'Ul repulidas los ijm'jüs quo se 
dirigen ii sslft Gobierno conlrn los 
dueños de [(.lioinai es, por la falln lie 
ci]in|diniiemo de las dUimsiciones 
q'.ic rigen res|>eclo ni liemjio i¡ue 
4l()l)eri tenerles cernidos para evi
tar el duño que his puloiiiíis OíiiiSiin 
aei en tieiniio de semenlera cufio 
durunte la losec lu . Tan couliniin 
das recluniueiones. demuestrun el 
deseuidu de aquellos, y daii la ne
cesidad do (|iie so recuunle lo dis
puesto snino el [toii icular, ya para 
evitar el (|iie con el preteslo, nun
ca admisildc de su ignorancia, pu
dieron rjnoror les sirviese de dis
culpa para no ser casligadns, ya 
tamlnrn pora que los Alealiles se
pan á lo que lian de atenerse en la 
i inpuíieiou de mullas por tales fal
tos. Desde 15 de lunio á igual fe
cha del mes de Agosto, y durnnlo 
los meses de üch i l i r e y Nnviembre, 
no pueden las palomos salir al c i i n -
po; [laro esto que en algunos pun
ios puede tener rigorosa nplicnrinn, 
no es sin einliargo inalleralde, de 
niodo que los plazos relacionados 
sean los mismos en liólas parles; 
?ist es, que en los puelilos donde 
por ra/.ou del clima ú otro causa, 
sean otras (pie las señaladas las 
épucas de semenlera y recrleceinu, 
pueden los Alcaldes ulierar dichos 
plazos, soñalaodo li.s qui1 olondid.is 
las cireuuslani'ias de los [lurlilos 
sean mas ei>im'r:¡i'nl''S, cnidainlo 
siempre oí que no pOM'ii di; dus me
ses, y avisándolo en liempo ó las 
que tengan paloniaies. 

Los infracciones á las dispoíi-
cienes uieneionadus, no solo se cas
tigan con las mullas de l()U rs. por 
la primera vez, I5Í) por la segun
da y 2UÜ por lu i c i c c r » , sino que 

ademas está permilido á los que 
lengón licencia para cazar, el t irar 
á las palomas en los plazos sniinla-
dos á cualquiera distancia de los 
palomares, liaciéndolu con la es
palda vuelta i ellos, cuando no 
medie la distancia de seis varas de 
los mismos, pero sin olvidor que 
por regla general no pueda cazarse 
dentro de las quinientas varas i n 
mediatas ¡i los puetilos. 

Encargo en su consecuencia á 
los Alcaldes, el que hagan obser
var en bien de la agricultura las 
disposiciones de que queda liei bo 
mér i to , exigiendo á lo? ¡nl'raolor-'S 
las multas en que incurran; en la 
seguridad que de no haceilo, ha 
de recaer sobre ellos la responsa-
liilidad consiguiente que uo lian 
querido hacer efectiva en los ver
daderos culpables. I.eon 5 de ¡No
viembre de 185(J.=Geiiaro Alas. 

N ú m . 472. 

Seijun me participa el Alcalde 
del Ayunlamienlo de Zotes, l i o -
fallecido en d i rhn pueblo el dia 
28 del mes próximo pasudo , un 
sugeto cuyos señas se expresan ó 
continnaciun. Y so anuncia en el 
Jloleiiu olieial para que puedo l le
gar á noticia de su familia á los 
electos oportunos, toda vez que se 
ignora so procedencia, por no ha
ber podido hablar desde que llegó 
ó aquel punto. I.eon 4 de iNoviem-
bre de I S ü ' J ^ I i l G. 1 . , liernoido 
María Calabozo. 

Sciitís (kl angelo. 

Edad como 28 años , estatura 
regular, barba poca, color t r igue
ño, vestía bragas, chaqueta , cha
leco y capa de paño pardo , lodo 
muy usado y abarcas de cuero. 

N ú m . Alo. 

El Alcalde de Valdopolo mn di-
ce con lecha del mes pióximu 
pasado que lialiicndose eueonhado 
en aquel término una pollina cuy;;? 
señas se espresan á couliouacion, 
se anuncia en el Iioleliu olieial pa
ra que su dueño pueda recogerla. 
Lo que se publica cu esle perióili-
eo al efrclo inilicaito. León 4 de 
¡Viivioinhre. de I 8 n 9 . = l£l ü . 1., 
l iernoido María Calabozo. 

Sc/ii/s de la pollinii. 

Edad seis años , alzada seis cuar

tas escasos, pelo ceniciento claro, 
con ulbarda de estopa y encima un 
pellejo blanco. 

(GlCETL DEL 2S DE OCTOBIIR RDM. 208). 

MIMSTEIIIO DE LA GOI1EIINACION. 

IIEAI. DECRETO. 

En el expediente y autos de compe
tencia susi'iludo entre el Gobernador de 
lu provincia de I.eon y el Juez de pri
meva inslancia üe Valencia de U. Juan, 
de los cuales resulto: 

Que Domingo Rey, vecino de S. Ce-
briao, inlerpuso inlerilielo contra su 
convecino Estctimi l'ellilero, en queja de 
ipie hab ía esle cerrado con lopia una 
serviiluuibrc de entrada de la que se 
hullaba en quiula y paclOca poüesion ha
cia muchos años, lo mismo que su pa
dre Mallos, para servicio de su casa en 
las obras que le ocurriau; y admitijo el 
iolerdicto, por el resultado da la infor
mación tesliGcol que se presentó, el Juez 
dictó auto de amparo: 

Que Pellitero acudió al Gobierno de 
provincia dicieodo que á las inmedia
ciones de su casa, dentro del casco del 
pueblo du San Cebrian, hab ía un pedazo 
de terreno del común que formaba riu-
couada de feo aspecto, y en su virtud 
acudió ni mismo Gobierno solicitando 
autorización paro diüponer dei terreno, 
previo su pago, cuja instancia fué de
vuelta inaudomlo que el Ayuntamiento 
lo roolviera; y hobiéndo.'e instruido el 
oportuno expediente, recoyó ocuerdo, 
por el cual, en visto del mismo expe
diente, del reconocimiento practicado y 
de lo tubociuii de pciilos, y no resultan-
duque se impidiese servitiumbre, sino 
mas tilon que la enajenación conveiiia á 
L niiblmao:!, ndjinlicó al exponente 
:>0!' la cantuíni) de la lasaeion; por lodo 
I.» cual concluía invitimdo al Gobernv 
i. 'nr a que promoviese competencia al 
•lu^z en el iiilerdiclo de que se ha he
cho mérito, por trotarse necesariamen-
le de cueslion ile policía orbana en el 
punto de olincocion de edifícios: 

Que posodo el negocio a informe del 
Consejo provincial, fué esle de opinión 
que se requiriese al Juez de inhibición, 
dejoudo al mismo liempo sin efecto por 
ahora el acuerdo del AyuntAmien to y 
pidiendo informe «I mismo Ajualomien-

lo asociado de igual número de contri
buyentes, previniendo ó la vez al A l 
calde que hiciese público el mencionado 
acuerdo y admitiese por término de 15 
diat las reclamaciones que contra él se 
interpusieran: 

Que ejecutado así por el Goberna
dor, el Juez, después de sustanciar el 
artículo da competencia, sostuvo su j u 
risdicción en el concepto de que el in
terdicto no versaba sobre el acuerdo ad
ministrativo, el cual i su juicio no ha
bla facultado á l'ellilero i la ejecución 
del ocio que motivaba la querella: 

Y que, filialmente, el Gobernador, 
conforme con el Consejo provincial en 
su segundo informe, insistió en esta com
petencia: 

Visto el ort. 81 , párrafos cuarto y 
noveno de la ley de 8 de Enero de 184o, 
según los cuales es propio de los Aytm-
tamieatos deliberar sobre la formación 
y alineación de las calles, pasadizos y 
plazas, y sobre la enojenacion de bienes 
muebles i inmuebles y sus adquisictones, 
redención de censos, préstomos y traa-
sacciones de cualquiera especie que tu 
viere que hacer el común, debiendo co
municar sus acuerdos sobre estos puntos 
para so aprobación al Gefe político, hoy 
Gobernadores, ó al Gobierno en su caso: 

Visto el ort. 74, párrafo tegundo y 
quinto délo misma ley, que declara déla 
incumbencia de los Alcaldes, como Ad-
ministroilores de los pueblos, procurar 
la conservación de los bienes del común 
y de todo lo relativo á policía urbana y 
rural, bajo lo vigilancia de la Admiois-
Iracion superior: 

Considerando: 
1. ° Que el interdicto propuesto con

tra la nueva obra practicada en terreno 
del común por concesión del Ajunla-
miento, en el caso del pueblo de S. Ce
brian envuelve necesariamente cuestio
nes de dos especies; unos de policía ur-
tinna, que virluaimanle se refieren i la 
ejecución de obras cuyo trazado y ali
neación penden de atribución adminis-
trnliva, según la citada ley; otros judi
ciales, rclotjfos á la servidumbre parti
cular 4 que pueden ó no afectar estos 
obros; 

2. ° Que los cuestiones referentes i 
la servidumbre privada que pueda ó no 
existir, y sobre que versa el interdicto, 
presuponen la decisión de las de polirfa 
urbana, toda vez que si reclamoui» i U 



rVutoriiJad del órdcn áiímíniitratívo, se 
anulasen ó moíiificiü'en la concesión del 
terreno ó Iraza'Io y alinencíon que Hc-
vpn los obras, en lértninos que desnpa-
reciera el perjuicio que supone el escri
to de interdicto, cesarin (oda controrcr-
aia judicial; y si subsistiesen ó se confir
masen aitministrativamente la coñeesid» 
y el trazado y alineación de las obras, 
no íería procedente impedir la conli-
nufleion de Ins mUmas, sino resolver so
bre la iervidurabre, y en su caso lo in-
deoinizncion; 

Oído el Consejo de EsUdo, Vengo 
en decidir esta competencia á .fij^or de 
la Administración respecto á las cue i -
t ion es prejudicio le? de policía urbana; j 
en cuanto á ja servidumbre privado, en 
su caso y tiempo i favor de la Autori
dad judicial. 

Dado en Palacio ó diez y nueve de 
Octubre de mil ¿whociehlM cincuenta j 
iiueVe.^Ksté rubricedo de le Kenl m*-

' no.=:El Mini-tro dé U (¡obernacion; J.o-
t é de l'osaitá Herrera. 

. MINISTERIO DE LA GUERRA. 

• •Ní th i e ro 'üO.^Gi rc t th r . 

' Excoio. Sr.:: Él Sf. iliriistro de 1»¡ 
'Gnerfa' dícé hoy' al lili¿cior général de' 
A^iihinigírncion milítar ló que sigue: 

nSicmpresolícita li'Beiriá (Q. tí. C )! 
por ¿I bienestar dél éjérctló,! se'hii (lig '• 

' nado disponer que jes Géneraíés,' Cefn 
' y Oficiales del dé África qué deseen dé-
jar consignada alguna asighacion men-, 
sual de su sueldo d .sus famíliás, .'níaiii-: 
finteó A le Biayor bréVedád la canil. 

' dad ó que áqtieíla «sciénilé, él lugar don-' 
de háya,dé percibirse, y la persona quel 
déba VériBcarlo." , . i 

De Beal drdén, cojñú'nícaía por d i - ' 
'cho Sr." i j inisird, ió . traslado á'" f . ' .É.1 
'para su coobcimiienlá j éfef los .ebrf es- i 
ppndienús. tílós'guarde i v'. 12. mú. 
ch<»s áhbs.' Kró(irid ¿ 3 de Óclubra .de' 
ISoO.^El 'Major , Francisco de Úilari i . . 

{GACRTA DEL 2C ocrDBKt'nD]f.' '299.) 

J1IMSIE1110 ,DE I-A.̂ OBEANJCION. ] 
I 

REM; DECHETO. i 

En e l expeü ién lé jr, autos, i l e ' 
coriipétehoiii 'süs'eitá'ilá' ehWé el Gó-
l i o r n o d ó r ' d é lir' prtivificia' ile Tiilé. _ 
do y el Juez ile pri'rheira ihittin'cVa' 
úe Escalona, de los runlos rcsiil la: 

Quo el Ayuntamiento ¡lo V.irn-
dos, ,i |iierien(lo ¿¡npedir , q D; ,V¡. 
cenlo -lioilrijiuez y JU José, Solano-
va , vecinos.de Escal.oua,. la eutra* 
dn que estallan vcnlicnmlo con sus 
(jaiiadós lanares en a<jüeila j«ir¡«« 
i l icci i ínol »]!Íi>v<M¡Wamtciiitt d é pas
tos y rastrojos, en el sitpúeslo 'ile 
(jue eran suyas'Ia8: l i é r rás , acordó 
en'20 ile Julio de 1850 ülieiar al 
Alcalde de Escalena para que les 
requiriera á lin de que mi penetra-
sen con sus ganader íus en las t ier
ras llamadas de Muntalvo y dehesi-
U» dtil Alamo, sin que euUs pre
sentasen los respectivos apeo» al 
efeetú dé Uésliiidar loa lé r renos en 
el i i i r i t t i i i i d é 'licfio 'diái , en iai 'cóíi-
ce¡Uo de'quie de no'vliríÜiiárl 'ó sé 
reci igér ian p r é n d a i á los gadailui': 

•-•¿•2 
Qué él AiImitiulr. ' iJor dot Du- ' 

que de Frias dirigió desde Cadalso 
una comiilliracion al A y u n l a i n i c j i t ^ 
de Paredes en Mi de Novieiiilrrlj.dtf.' 
1853, iliviendo i|ue eC^lfecMlííiiino 
de la delicia 'del Alaníffj siW¡ eií \ * 
jur isdicción ife 'Escal^íáx^ir .eiV^' 
I ) . Luis Solaniiva, o(rí&^tó;.dé:nTá* 
nifostnrle que' el e¿ft0gif<f i j i l n i -
tamiento le halda a l ro^Jbdo ' en sii 
posesión y disfruioí: íilfi'i/imoW ité 
ella con pretexlo fté ,qiiu sus ¡;ÍIna
dos estaban en jur isdicción de Fa-
redes; por lo cual, y ijueriendo de
fender los derechos del Duqm1 :i !a 
.vez.qué e v i t a r á la Onrporacinn mu
nic ipal ios costas de un i i i tenl i . ' to , 
creia conveniente dir igir le la cmno-
rifcácroii'Vjue sé relaciona, eispírau-

„do que se sorviria contestar dentro 
del tercero dia: 

Que el Prusidenle del Ayunla-
Ifiiéiíló'Sofífésfó él i l i i i 19 dol pro-
jii?,incs y, f i w , que el Admioisira-
dpr. no ifinoroba que sin in tervci i . 
cioi i 'dél Duque los a^rén'lalar.ins de 
la dehesa del Alamo que >e liabiaíi 
venido sucediendo podían haber ido 
t raspasando, loi . l ínyle», de j a deho-' 
sa, y ' q u é cómprobaBa qiie 16 han 
efo.c.tpadq, la ..cirounstanciB • de: que 
no respe ten .ó «o se-cunlengan los) 
de los añospoplei;¡or,es,liuslo ol lé r - ; 
mino que los de los aflos anterio-

./.es; por eiiya causa, y ,en visl» de 

.,lá> iiieas.de qoiiui|iariiiu:que domi
naban en .el, Adniinislradnr^ ptopo-
h'iá el .Ayiintámienlq el.aeutomieu-
¡ó 'dé la dehesa et) la paite respec
tiva á su ju r i sd icc ión cqu presen
cia íld íós dobuiríenlns e informa-

1 c i t á é t ' qué ' sé ' 'pWíéhl 'asen, ' éspé-
I' rando' que él Ailminislrudor coíiles-
l -laria la< resoluciun qué se aduplára : 
I .Que el Ai l in i i iMi ' i ido i olicidotra 

yez.al. AyuntaimeiiM en I I de Ju
nio,do 1854, diciendo;quo ó fin de: 
.J)ájS*r ,yolunla(¡ainunte á;: nombre 
del JÜ^quu lusl.lriinefilrés de cntilrí-
bñeion pedidos en .,aquella, épopa 
pór . 'mi Gobierno, espe^áha, que se-

Má ' 'i'iiiclíhdó' 'él' Duque én. ¡a lisia 
yulunlai ia que sé fórníasé al erecto: 

; \)Ué el l ' t e idBnio del" Ayúnla-
-niieiilo c u n t é s l ó é n 1 ^ siguiente que 
im podía ser inéluido el Duque en 
Id 'lista viifuiltaria por no hallarse 
PH el rftpartiiniento del rui.MDO nfio 

,de.,48ri4, y que,jamas se le incluyó 
en ningMuo.iin nizoíi de que, tuntn 
las Juntas periciales para la eva-
luacioi) de; la riqueza que habia» 
idó. 'súcedién.dosé, como la Corpo-
"ráciou " i i i u t i i c ipa l , iguotuban los 
bieritis que poseyese en nqdél lér-
mino y dónde es luv ié ran ; y l innl . 
•n^ntev'que tampoco se le incluir ía 
¡en lo, su ;esivo basta que p re sen lá -
ra: los apeos, piidicndo lanibien ex-
hibir.reKlllos de conlribiiciun terri
tor ia l , si algún año la hubiese sn-
tislecbo, para venir en eoiiociinieu-
to de fus fiienes que pnst'ia ó lie-
bier» püseitlu el Duque en Paredes: 

Que éu 21 de Uirienibre de 
1857 el mismo Ayuiitandento de 
PiiKedeí dió un acuerdo expresan
do que, á consevueiicia de un par-
le ilel guard • inuniripul de hallarse 
labrando l ) , Luis Salanova, vecino 
de Escalona, en aquel té rmino y 
sitio de la Hoja grande, en calidad 
de ser el lerreuu del Duque de 
Ffias, terrena que se llallulia en 
cdeslioii en el Tribunal 1I0 Justicia, 
s é ' oliciasé ' inmediá la ihen te al Al* 
calde de Escalona para que sin p<;r-

dida d é " ( í é m p i i ' í equ i r i n so i Sala-
nova á fin de que suspendiera los 
labores hasta que por el propio T r i -
'.birnal se ordenase otra rosa: 

. ' " Q u í iplcinas el «¡ lado Ayunta-
(11 ion lo o n 31 del ui¡>mo mes y año 
dí&: 'u.n^áeucrdo análogo respecto 
'¡^^krfós vecinos de AldeaencAbo, 
'^ftéfiiSpriiliia en t é rmino lie' Pare-
dié.s'^ina'iierra que tenían ár renda* 
é t "$ D. I j i iu; Sa/anova con ¡-alidad 
de ser i le lardehesilla dol Alamo: 

" Que asi las cosas, el Adminis
trador del Duque comparec ió anle 
el Juez de primera insla.ncia de Es
calona diciendo: 

1." Que el Duque hacia muchos 
años que se hallaba en posesión do 
la dehesa d^l Alamo, enclavada en 
parle en. Icrmiuo do Paiedes, la
brándola y semliróndola porsutco
lonos. 

2 ' Que en la' actualidad la 
traia en urrendarnie.nto D. Luis Sa-
lá'novo, quien Ka ^uburfetid^douiia' 
paite dé tierra pá.raja.bor á algii . ; 
nos Yecinós do. Aldeafinciibp. 

' ,5. ' , Que .e|'| Alqijde' dé, Pareides 
habip d i n g i i l o o lie ios i,ios Alcaldes 
de Escaliiná y"Á|bjÉiae^pa()0 i;pnr!a; 
que •« impidiese á los iniiipadqs' 
ar|rendatarius y ,spl)árte,iii i^afius' 
jas lábores . 'el, ,prim?ru'..«le, cuyusj 
hechos se denuncio al mismo Juz
gado. 

Y 4.° Que en su couseeiiencia 
iiiterpoiiia el iuférdicíu de retener 
contra .el expresado Alcalde de Pa
redes: 

' Que admitido el inlerdicto, se re
cibió la información de nueve testi
gos presentada por crqnercl lonte , 
y se ce lebró ju ic io verbal entre este 
y é l Alcalde de Varedes, con pre
sentación de .los .tlocuuicntos que 
van relacionados; y .pasado el i t c 
goció al Promotor fiscal, fué este 
de dictamen que de las dos cuesv 
tienes de pastos y de posesión i lcl 
terreno que a p a r e c í a n , debia ptes-
ciudirse de la primera sobre la que 
tienen atribucioilus los Ayuntamien
tos; y quo respecto á la segunda, 
jd ' b ie» resnlla de la infor/noeion 
testilicul (|ui3 el Duque halda po
seído desde tiempo inmemorial , pa
ra mejor proveer podia prevenirse 
al Ayuntamiento que en un l é imi -
no breve justificase en qué parle 
do su jurisdicción y desvie que 
tiempo so habían intrusado los co
lones del Duque: 

Que acordado así por el Juez, 
damlo al Ayunlamionto el Icrmiuo 
de ocho dias pora la justificación, 
el Gobernador requ i r ió al Juez de 
inhibición invocando la ley de 8 de 
Enero de 1845, y la Real ó rden de 
8 de Mayo de 1859, y pidió al pro
pio tiempo al Alcalde que informa
se Sobre los ll'lolos 00 que se apo
yaba el AyuulamioiUo e l eon^idi'tv.': 
y defender como do pr.v'ies ó do 
c o m ú n aproveeltatnienio U i \ l ' . ' r i -
da dehesa, y sien los M'IOS anlerto-
res hasla e l presente venia e¡ mis
ino Ayuntamiento disponiendo dol 
producto do tos pastos y demás ren-
díuiioiilus do aquella linca: 

Que el Alcalde roele-eó: 
1. ' Que no aparec ían títulos du 

pertenencia del terreno, qnc la 
Jluoícip'diiiod creia agregad,1 imle-
bidameute ó la deliesa del Alamo. 

2. ° Quo esa dehesa enclavada 
en termino de Escalona, no pasa 
cutos adentro do Paredes ú juicio | 

(IB la Corpornrinp m11nirip.1l, fun
dado en que en ningún tiempo se ha 
coníi.lftrádo al Dnqoc lerraienienlo 
do esta vil la , y ni por si misino ni 
por sus colonos ha li^ur.-id» en el re-
partimiento do conlribueienes, fo 
cual motivó el acuerdo del Ayunta
miento. 

5." Que la Gorporaeion muni
cipal haina dispuesto siempre, y 
disponia, del produclo do los pas
tos y monle-eneinar do cotos aden
tro del té rmino como de propios, 
pero que respeetu al producto 'de 
la labor, debía reconocer que. la 
posesión eslaba á favor del Duque 
re la l ívameule á la ru.iyor parlo del 
terreno, sienilo so roturación casi 
toda anligoa y en alguna porción 
.de solo in,ce tres años: 

Que el Juez, entre tanto, pro
cedió á suslanciar el aniculn do 
coinpelcncia y sosliivo su jurisdic
ción por auto de 25 de Mayo últi
mo, rondándose en quo e l acuerdo 
ejecutado por el Alcalde de Pare
des, ordenando la suspensión de la
bores en general en parte do la de
hesa del Ajamo, cuya posesión jn-
meui'iri.'d ha acreditado' el Duque 
de Frias. era atentatorio á la mis-
m i posesión, no eilando. com'o no 
eslaba, justificado por .«ee ienh» 
usurpaciones, y aunque sobre la 
própiodád di; aquellos terrenos eiis-
la pleilu pendiente: 

V que, por úl i imo, el Goborna-
dar, oído segunda vez al Consejo 
provincial , insistió en esla compe
tencia: 

Visto el art. 74, párrafo secun
do de la ley de 8 ile liuorq de 1845, 
que encarga al Alcalde, como A d 
ministrador del pueblo y bajo la 
vigilancia de la Administración su
perior, el cuidado de la conserva
ción de las fincas del común: 

Vista la Keal órden de 8 do 
Moyo do 183!) que preliibe los.in-
luntictos en cuanto puedan contra-
1 estar las providencias legitimas de 
la Admiuistrae.ion: 

Considerando: 
1. " Queenlre las [ücuHadesqne 

la Iclro y el espirilu del art ículo 
citado de la ley de 8 de Enero de 
1843 d„n á lo Aulondod mimicipal 
para la conservación do los bienes 
del c o m ú n , no puede comprender-
so la de interrumpir la posesión do 
un lerccro, ñ no ser en los casos 
en que á la misma Autoridad la es 
fácil hacer previamente notorio, 
que esta posesión uo es sino una 
usurpación manifiesta y rocíenle 
do una propiedid procomunal: 

2. ° Quo os por tanto manifiesto 
que la Autoridad municipal de Pa
redes, al acordar y ejecutar en Di
ciembre ilo 1857, los actos atenta-
lorio» á la posesión que residía por 
l .np . lieuipo á favor de uti tercero 
en el ¡ne ioo le negnein, ba obrado 
fuera i!el circulo do MIS atribucio
nes legilimas, dando lugar al inler
dicto, (¡ite no excluye en tales ca
sos la lieal órden úlliuiaincute cita
da 'le 8 de Mayo de 1859. 

o.ü Que esto no ohsia para quo 
si el Ayunlaiii íenlo de Paredes, 
quisiere pruccdoi' ni desiindu ad-
inioislralivo de les uiunles comuna
les que puedan existir en su juris-
diceítíii, promueva esle acto en la 
forma lega! procedenle: 

ü i . io el Consejo de listado. Ven
go en decidir esta uuinpctencia á 
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favor (ta la AutniiMtcJ ju i l io in l , y lo 
aconliiilo. 

Dado en Palacio á diez y nue
ve da. Octubre de mi l orluMiientos 
cincuenlo J nueve. ==Esló rubrica
do de la Real m a n o . = l i l Mmislro 
de la Gobernac ión , José de Posada 
Herrera . 

Beneficencia y Sanidad.—negociado 2.° 

l i m o . Sr.: Reorganizada la Jun
ta consultiva de Policía urbana con 
posterioridad á la publ icar i»n del 
Keal decreto de 28 de Julio pi óxi-
mo pasado que disponía la cons-
trnecinn de nn Manicomio moileln 
en el terri torio de la provincia de 
Madrid; y debiendo ser oido el pa
recer de la citada Junta, con arre
glo ó la legislación que hoy rige en 
la materia, acerca de todas laa 
obras de const rucción y reparac ión 
de edificios públ icos, cuyos plzimu y 
presupuestos se-reservan por Ins. le
yes á la aprobación del Gobierno, la 
Reina (Q* 0 . G.) so ha dignado re
solver que los Arquitectos que hayan 
de lomar parle.on e l concurso p ú ' 
bl ico, á que fueron convocados en 
el referido Real decreto por térmi
no de .90 dios, presenten sus pla
nos en la Secrolaria de la Junla 
consultiva de Policía urbana y Edi
ficios públ icos, y no en la de la 
Keal Academia de S in Fernando, 
como se disponía en una de tas 
cláusulas del Programa para la fnr-
macion de tales planos, .publicado 
on la Gacela del día SO de Judo úl
timo. Al propio timnpo so ha servi
do disponer S. AI. que los planos 
se presenten sin la firma de sus au
tores, y marcados con un Icm» 
igual i otro que deberá estamparse 
en la cubierta de un pliego cerrado, 
dnntro do| cual se expresa rá el nom
bre y domicilio dei autor, y se acom
pañarán los documentos que acre
diten su calidad de Arquitecto. Y 
es, por úl t imo, la voluntad do S. M. 
que esta soberana resolución sepu-
lilique en la Gacela para conuci-
mií.nto de los interesados. 

De Real orden lo digo á V, I , 
para su inteligencia y efectos con-
siguienles. Dios guarde á V I mu 
ellos años. Madrid 25 de Onliihre 
de 1850. = Posada H e r r e r a . = S r . 
Director general de lieneliceucia y 
Sanidad. 

Mt>yi.niieiN. jJwfi f t .MlM* •)-
do exaipioodos tieneit deccdiq i vplrer-
lo,!) ser dentro do «eis^meses .por, no 
haber obtenido I * n^la de ¿gffjMpipa, 
raoiliricSnilose en este punto tempn. 
raímente lo que se halla estnblecido en 
el capitulo 16.de lis Q.rdeniozas 'igen-
tes, y dándosele la publicidad dt bids. 

De Real órdeo lo digo a V. I . ; pa
ra su inteligencia y efectos rnniiipden-
tes. Dios guarde á V. I . mu' líos _ años. 
Madrid 23 de Octubre i:e ISü'J.^Sala-
vcrrfa =Sr. Director geoeral de Adua
nal y Aranceles. 

3 -
d o l ü S de..No»iíB>l»M de , 1 « S » Í - ' J 
José M a r t í n e z . = S r j Gobernador M i 
litar de la provincia de León. 

(GACETA DEL O DE rtoviEunnE NUU. Ü07.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.-. Enterada la Reina 
(Q. D. G.) del buco éxito que lian teni
do las cátedras eslublecidas en esta 
Dirección general pnrn el eslodio é in
greso en la catrera pericial de la misma 
en los dos últimos corsos de ISo" y 1838; 
y teoicodo presente tiue los aspírnntes 
examinados y aprobados hasta el dio y 
los que resultarán aprobados de los que 
se hallan pendientes do exámen podrfin 
cubrirse las voconlcs que ocurran en la 
Ueota por algunos año?, lia tenido á 
bien mandar, conformíndose con lo pro-
puesto Y. !•; que se suspendan los exá
menes á aspirantes para el ingreso en la 
carrera pericial de Aduanas Insta que 
vuelvan á ser necesarios, excluyéndose 
de esta medida los que tienen piesen-

N ú m . . 4 7 4 . 

Capil,inia general de Castilla ¿ i Vie/'a. 

. Eslailo Mayor.—Sección l.'.ssCircular. 

Siendo necesaria.que los Bata
llones Provinciales mandados poner 
sobre las armas y los que en lo su 
cesivo se .pongMt veunan «1 total de 
la fuerza de que se componen en un 
breve plazo , y . convencido de que 
para llevarlo á efecto es .preciso- dic
tar reglas; que á la par que guarden 
analogía con so' especial organiza
ción nn .-sirvan" de obstáculo i la 
pronta incorporación á sus banderas 
cuando como en la ocasión presente 
son llamados á prestar servicio, he 
tenido por conveniente disponer lo 
siguiente.—Artículo L'-Cuando los 
Gefes de los Batallones Provinciales 
puestos ó que se pongan sobre las 
armas circulen las órdenes para la 
reunión de. su . fuerza marcarán el 
improrogable plazo en que deban ve
rificarlo según la mayor ó menor dis
tancia á que.se encuentran los..índi-

I viduos á quienes se convoca del pun
to d é l a capitalidad, sin que•»pueda' 
esceder jamás de quince dias para 
los que residan en pueblos de la pro
vincia.—Articulo 2." Terminados los 
plazos prudenciales de que se hace 
referencia procederán á dar de baja 
como desertores á los que no se ha
llan incorporados para perseguirlos 
y juzgarlos según dispone la orde
nanza.—Art ículo 3." Luego de reu
nido un cuerpo que so ponga sobre las 
armas, pasarán los Gefes á la autori
dad militar competente relación de 
los individuos que no se hubieran 
presentado, en que maniftcsle con 
toda claridad el nombre punto de la 
residencia y oficio ó profesión de ca
da uno para reclamar su pronta i n 
corporación de quien corresponda, 
iiiaiiilestando en ella ol plazo que so 
le ha prefijado para que lo verifique. 

Las anteriores disposiciones se 
servirá V. S. comunicarlas á los Se
ñores Gefes Provinciales para su cum-
pliniient", haciéndolas también inser
tar en los llolelines oficiales para co-
nocinticnto de los interesados y que 
no puedan alegar ignorancia de nin
gún género rciniliendo á mis manos 
el número en que lo verifique. Dios 
guarde á V. S. muchos años . Yalla-

AKÜNCIOS OFICIALES. 

. MINAS. 

D. Pedro fí'mz de Bedoya , Abogado 
de Ins Iribunalct de la Nación, Ge-
fe de la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia. 

. llago.saber.: Que por D.^Jut lo 
Lla^mas vecino de. Villnlon, residen-
te en esta capital cali» de S. Franci ; 
co n . " 5, de edad de 50 áñn i j pro
fesión labrador, estado casado, sel 
ha presentado en la Secc ionó le Fo
mento de ffs.te. Gohierno.'.dp provin
cia.en el dio '23 del mes de Qcju-
bre ó las once do su mañana , una 
solicitud de registro pilliénitq dos 
pertenencias de la mina'd'e cafbpü 
de piedra l lomáda ' / ¡e /ormadoi 'o , sii 
lo . en . t é rmino común del pueblo de 
la ;Vali;ueya;. ^yflnta.rpienjo de •M»-
tallnne, ai sitinde la yiespa, y,limla, 
iif P. con la! .nuiii^ de supr iq i iédi id 
llathadá Va lehc i ána . ' y íí los fleimuj 
aires con monte comun ílel rdferi-
ilo pueblo.de la Vslcueva; hace lá 
designación .de las citadas dos per
tenencias en ,1a: forma, siguiente: 
d.esde el punto ,do. partida.,,que le 
constituye una mpj'Wierq de piedra 
seca colocáda en el cüesto del can
to de la Vallina, inmediato al lími
te O. de dicha mina Valenciana, 
desde, cuyo punto se medirán eii 
dirección N . ciento cincuenta me 
tros, en la. de SI. otros ciento cin-
^ueiita y de coda lino, de |os estré-
mos de esta lineó marchando al .O. 
m i l metros por coda lodo. 

- Y habiemlo bocho constar esté 
interesado iqne tiene realizado el 
depósito, prevenido por la ley , ríe 
.t^lnnlido, por decreto, de, .este r.dia 
la presente sol ic i tud , sin. perjuicio 
de Ufcero; lo qué se anuncia par 
medio del presente para que en 
el t é rmino de sesenta dias conta
dos desde la fecha de este edicto, 
puedan presentar en este Gobierno 
sus oposiciones lás .que se. conside
raren con derecho al ,lodo ó parte 
dei terreno solicitado . según,previe
ne el art iculó 24 de la ley do miner ía 
vigente. León 26 de Octubre dé 
I S ü O ^ P e d r o Dioz de Bedoya. 

Gobierno de la provincia de Cuenca. 

Eo este Gobierno existe depositada 
una yegua, parte de tuyas señas i con
tinuación se espresa, y que se presume, 
según los datos que arroja el espediente 
instruido sería tobida por Julián de la 
Iglesia que se Tugó do la cárcel de Vi-
UM del Horno en esli piovintia, i quien 
se le ocupó. 

Lo que se anuncia en este periódico 
ndcinl á (io deque llegue <i conocimien
to de su verdadero dueño a quien se 
entregará, piévial las juslifleaciones opor
tunas, y abono de los gastos de manu
tención, fijando al efecto el término de 
un mes contado desde la ferha del pre
sente Bolelin. Cuenca 2G de Octubre de 

1 .1859.—Manuel de Podio y Valero. 

• Siñai que SÍ.citan. 

Edtd de 7 i 8 años, pelo castaño 
claro, alzada 6 cuartas y media y dos 
dedos, tiene ademas otras señas que se 
reservan para espresion de la misma que 
deber* hacer el que It redime. 

D e ! • « Ajumtmtnicato0. 

Alcaldía constitucional de Gordmcillo. 

En virtud de renuncia hecha por 
D, Pedro i 'ahmia, se halla .vacante la 
Sécréiaríá de esté Ayuntamienté, cuya 
dotación consiste en 1,500 rs anuales 
pagados por-trimestres de fondos mu
nicipales. Es obligación del que la.ob
tenga estender. las .aftas,, cumplir, con 
cuantó se dispopo .pn el art. 94 dej, l ie-
fjlainéhto pnblicádo para ta ejecución 
de la ley de' 'Ayuntarih'éntós' dé 8' de 
Eneró de 1845; desempeñar la de la 
Junta pericial, formar amillara alientos, 
lepartiipientos,,,.estados, ..rejacipives, 
redactar, conjun^caciones y cfespacjiar 
cuantas' negocios ¿curran á l ' X'y'tinta-
niié'nto y ''AWaldlá; siendo réspóitséble 
de .cuantas multas se impongan á uno 
y;.atra. por el .nalidespacho de dos ne
gocios. Lo que se.,anuni;ia ên >qi^i,|)e. 
rtódico qficialj'Vfiii'de'que ítn f t i f i n f i -
fd*4fi|Ikii'ias>'i(itf¿ll^fo W'jSu'Álcil* 
día dentro del término de treintá dias 
á contar; desde el dé su inserción en el 
mismo. Gordoncillo,22 de Octubre de 
181í(J.=ltamon Gutiérrez. 

Alcaldía constilucionat de Viga de I n 
fanzonts. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiaoto pueda proceder i hacer 
la evaluación de las utilidades qua i ca
da uno de los propietarios asi vecinot 
como forasteros ha de servir de base 
para la. .derrama del cupo qu« por la 
contribución territorial del año de 1860 
corresponde 4 este municipio, se pre
viene á lodos los dueños que tengan l in
cas,, foros, censos y demás rentas suje
tas al pago de la citada contribución, 
presenten en el término de 30 dias en 
la Secretarla de dicho Ayuntamiento 
sus respectivas relaciones en forma, y de 
no ser presentadas en dicho plazo, ie 
procederá de oficio i su etsluacion sin 
dar lugar á reclamaciones ulteriores. Ve
ga de Infanzones y Octubre 30 de 1859, 
—Francisco González, 

Alcaldía constitucional de la Erclna . 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento, pueda fnrmar 
con .mas acierto el nmillariamiento 
que lia de. servir de base para el 
repartimiento de la cpnlribucion 
terri torial del corriente año veni
dero de 18C0, se hace preciso que 
todos los vecinos y forasteros que 
tengan fincas y perciban utilidades, 
presenten las respectivas relaciones 
prevenidas por la ley en la Stecre-
Itiria de este Ayuntamiento en el 
preciso té rmino de 15 dias, p a r á n 
doles el perjuirin á que íleo liiüar 
el que asi nn lo verifique. La l i r c i -
na Oetnbre 25 de l8üO.=Saii l ia j>o 
S a n e l i e z . = J u s é S á n c h e z , secretario 

De los Jazffadoa. 

/ ) , Pedro Paramh Pastor Secretaria 
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del Juzgado de pas dt t i l a villa de 
Gordoncillo. 

Cerlilico: Que en el juicio «erbal ce
lebrado á ¡nslanda de 1). Ellas Saint, 
coutra Roque Alvarez ambos vecioos de 
e&la villa, recajó la senleucia. i)ue dice 
o>l.™S'cnícncía.=Re5ull»ndo de la de
mando entablada por D. lili»! Sanii, ve
cino de esto villa, su profesión veterina
rio, que reclama de Roque Alvarez su 
convecino, una hemina do morcajo que 
le es en deber procedente de la avenen
cia de una pollina de la pertenencia de 
e»te, retpectiva al uño de mil ochocien
tos cincuenta y odio, que dió, principio 
en primero de Junio del mitmo año j 
r»i6 en Weiuta de igual ron del ptesen-
te de la fecha, por no haberse desehu-
ciado ó haber manifestado al indicado 
Sainz que. dejase de asistirlo como tal 
avenido hasta el mes de Octubre del es-
presadó año de cincuenta j ocho en que 
le satisfizo U correspondiente A el ante
rior de cincuenta j siete: Resultando d« 
la confesión hecha por el demandado 
Roque Alvaiei en la contestación * la 
demanda, de que, se babia despedido de 
avenido cuando le p»g< la avenencia del 
año de' mij ochocientos cincuenta' y sie
te, en el mes d« Setlembi? ú Octubre 
del año siguiente, lo cual confirmaron 
los testigos'presentados por este. Consi
derando que el desahucio 6 despedida de 
tal avenido hecho por el Roque Alvarez 
al facultativo D. Elias Saini, lo fué en 
época én que ya estaba vencida la cuar
ta parte de la respectiva é la que igual 
•neute venció en On dé Junio del año ac
tual según costumbre inmemorial admi 
tida en esta poblocioo y establecida tam 
bien por el demandante roo todos los 
demás avenidos. Visto lo por el deman< 
dado Roque Alvarez manifestado antes 
de terminarse la comparecencia, de que 
por su parte noqueria juicio en este dia 
liaste el de mañana, porque necesitaba 
presentar, persona que hablase en su nom 
bre y otros testigos, saliéndose del local 
O audiencia del Tribunal por el cual no 
fué apreciada la causa alegada y por con 
secuenciu suspendida la comparecencia. 
Fallo, que declaráudoleen rebeldía, debo 
de condenar y condeno al relaciunado 
Roque Alvarez, 6 que en el precito lérini 
no de seis dios pague al D. Elias Saioz la 
hetuino de morcajo correspondiente é lo 
avenencia respectiva al año de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, que venció eo 
fin de Junio del corriente de la fecha, y 
en las costos causadas y que se causaren. 
Vuea por esta mi sentencia que se pu 
blicarA en los estrados de este Juzgado 
y eo el Boletín oficial de esta provincia, 
según lo dispuesto eo los artículos mil 
ciento ochenta y tres y mil ciento no. 
venta de la ley de Enjuiciamiento civil, 
asi lo pronuncio, mando y Orino en esta 
villa de Gordoncillo 4 veinte y seis de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
Dueve.^Pedro Gascón. 

i'ronuniciamien(o.=Dada y pronun 
ciada fué la sentencia anterior por el 
Sr. U. l'edro Gascón Juez de paz de esta 
ti l la de Gordoncillo, estando celebrando 
audiéncio pública hoy veinte y seis de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
nueve, de que yo el Secretario cerlilico, 
•—Pedro Paramio, Secretario. 

La sentencia inserta corresponde l i 

teralmente con la original'qué obra en dé los licitadores, con lal que 
los autos de su razón, i que me remito. 
Y para su inserción en el Boletín oficial 
de esta Provincia firmo la presente visa
da en esta viüa de Gordoncillo ¿ veinte 

ocho de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y ouove.—Y.' B . ° = P e d r o 
Gascón.—Pedro Paramio, Secretario. 

n o bajen He 1 0 0 rs. L e ó n N o 
v i e m b r e G de 1 8 5 9 . = E . G. I . , 
B e r n a r d o M a r í a Calabozo. 

i -

Del Qoblerna do provínola. 

N ú m . 475. 
SECCIÓN DE FOMENTO. 

E n v i r t u d de lo dispuesto 
por Rea l o r d e n de 1.° de D i 
c iembre de 1 8 5 8 y 15 de J u 
l i o del a ñ o cor r i en te 1 8 5 9 y 
de acuerdo c o n el I n g e n i e r o 
gé fe de Caminos de esta p r o 
v i n c i a , este Gob ie rno c i v i l h a 
s e ñ a l a d o el d ia 27 del presente 
mes de N o v i e m b r e á las i ü de l 
m i s m o para la a d j u d i c a c i ó n en 
p ú b l i c a subasta de los acopios 
de mater iales para la conserva
c i ó n de las carreteras generales 
de esta p rov inc i a d u r a n t e e l 
a ñ o p r ó x i m o de 1860 . L a s u 
basta se c e l e b r a r á en los t é r m i 
nos prevenidos por la i n s t r u c 
c i ó n de 18 de M a r z o de 1 8 5 3 , 
y e n m í despacho, h a l l á n d o s e 
de manif ies to para c o n o c i m i e n 
t o del p ú b l i c o e n Ja Secc ión de 
F o m e n t o de este Gob ie rno de 
p r o v i n c i a , los presupuestos d e 
tal lados y pliegos de c o n d i c i o 
nes facul tat ivas y e c o n ó m i c a s 
que h a n de r e g i r en las c o n 
tratas Los trozos á q u e h a n de 
referirse estas con t ra t a s , las 
carreteras A q u e corresponden y 
los presupuestos de los acopios 
para cada u n o , son los q u e se 
designan en In no ta q u e sigue 
á este a n u n c i o ; n o se a d m i t i r á 
n i n g u n a p r o p o s i c i ó n que se r e 
fiera, á mas de u n t r ozo , pues 
cada u n o d e b e r á rematarse p o r 
separado. Las proposiciones se 
p r e s e n t a r á n en pliegos ce r ra - , 
dos , a r r e g l á n d o s e exactamente 
a l ad jun to modelo . L a can t idad 
que ha de consignarse p r e v i a 
men te corno g a r a n t í a para t o 
m a r par te en la subasta s e r á 
del 1 p o r 1 0 0 del presupuesto 
de l t r o z o á que se refiere la 
p r o p o s i c i ó n . Este d e p ó s i t o po
d r á hacerse en m e t á l i c o ó en 
acciones de caminos , debiendo 
a c o m p a ñ a r s e á cada pliego e l 
d o c u m e n t o q u e acre lite haber
le real izado del m o d o que pre
viene la re fe r ida i n s t r u c c i ó n . E n 
el caso de q u e resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para 
u n m i s m o t rozo se c e l e b r a r á en 
el ac to , ú n i c a m e n t e en t re sus 
au tores , u n a segunda l i c i t ac ión 
abierta en los t é r m i n o s pres
cr i tos por la citada i n s t r u c c i ó n , 
fijándose la p r i m e r a puja p o r 
lo menos en 5 0 0 rs . , y que-
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CAJA Í)E SEGUROS 
T SEGURO MUIDO DE QUINTAS. 

MbbELO DE PROPOSICION. 

D o n N . N . , vecino de. 
enterado del anunc io publ icado 
por e l G o b i e r n o de la p r o v i n 
cia de. . . . con fecha. . . . de 
. . . . de 1 85. . . , y de los re
quisi tos y condiciones q u e se 
exigen para la a d j u d i c a c i ó n en 
p ú b l i c a subasta de los acopios ne
cesarios para ( l a c o n s e r v a c i ó n ó 
r e p a r a c i ó n ) de la parte de car 
retera de. . . . á . . . c o m p r e n 
dida en la expresada p r o v i n 
cia y en su t rozo n ú m . . . q u e 
empieza e n . . . . . . y concluye 

en se comprome te á l o 
m a r á su cargo los acopios ne 
cesarios para el refer ido t rozo, 
con exlr ic ta su jec ión á los ex
presados requisitos y c o n d i c i o 
nes por la cant idad h e ( / J i ¡ u i l a 
p r o p o s i c i ó n i/ue se h a g a , a d 
m i t i e n d o ó m e j o r a n d o l isa y 
Unnaniente e l tip:> J i j ' t d o : ¡UTO 
a d v i r i i e n d o iptc s e r á desecha
d a t o d a p ropues t a en que no 
se exprese, detenidamente l a 
c a n t i d a d , escrita en l e t r a , p o r 

Real orden aprobando los eslaluloti 
El Excmo. Sr. Ministro ile la 

Golieruacioti, cou feclia '21 del ac
tual, me comunica la Re.il orden 
s iguiente .=Excini i . S r . = l l e dado 
euenla á la Ueina ( Q , D. G.) ile la 
cutnuuicucion CIH V . E . do 19 .del 
mea último en la que remito uopia 
de lu que le ha dirigi i ln 1). Fruo-
risco de f . Mellado, Üirector de la 
Caja de Seguros, que lleva su nom
bro, acompañando testimonio de la 
escritura de li.iuz» otorgada por el 
mismo, y un ejemplar de los Esta
tuios rcl'ormnilus en cumplimiento 
de In lieul ón leu de 10 ile Nnviein. 
bre úl t imo; y enieratla S. M . de 
que se llenaron las prescripuionei 
cíe aquella soberana dispostuion, ae 
lia diguaiio aprolnir los espresailos 
Eslatiilns de lo Cuja de Seguros y 
Seguro Múluo de Quintas Jo) esla-
bleciinienlo de Mellado que acam
pano. De Ileal orden lu comunico 
á V. E. pura su inteligencia, la i lel 
interesaiio y efectos curiospondien-
tes. 

Lo que traslado á V. para su 
conocimiento y efeclos oportunos. 
Dios guardo á V . muchos años . Ma. 
i l r i i l 51 ile Mnr/.n.de t 8 9 9 . = E t 
Marqués ilo la Vega de Armi jo . 

En su consecueni'in In Caja de 
Seijnros ha liado principio á sus 
operaciones, que' consisten en lu 
fnrmaeion tío capilolos y seguros 
ile previs ión, para redimir el ser
vicio ilu las armas meiliunle el pa
go, en las tuludes menures, ile las 
cuutus únicas , ouuale*. mensuales 
ó semanales que señalan las tari-
las, y un ja susericion al seguro 
múluo en U época ile los sorteos 
bajo las bases del prospecto que ae 
remite á tuilo el que lu solicita. Se 
ailiniten seguros de lodos clases, en 
Madrid, en las oficinas de la Direc
c ión , callo ile Sunla Teresa, n ú m . 
8, y en provincia por conduelo de 
los eorresponsales de la empresa, 
ó ilireelamenle euvwmlo letra del 
importe. 

l a que se compromete e l p ro
ponente á l a e jecuc ión de l a s 

dando las demás i voluntad ¡ o b r a s ) 

ANUNCIOS P A U T I C I I U R E S . 
E n el dis 14 del corriente Noviem

bre y bora de las once da su muñaua 
se tenderá en pública subasta la casa 
habitación de los difuntos O. Migué) Aó-
tunio Femundez y Doíja Josefa Velar-
de (q. u. p. d ) , sita en lu plaza del mer
cado de Mansdlude las Muías, compues
ta de liutiitneiones nltvs y baja», pane
las, oluiucenes, cuadras, pajales, corral, 
I túe i lo y demás; cuja subasta se verifi
cara en la misma caía por los testamen
tarios de diebos diruntus, bajo las condi
ciones que es tar ía de manifiesto. L a 
perdona que de ellas quiera enterarle 
.-!n:c!> >;e ! , i ¡"¡basta jindia harerlo en ca
sa de 1). .hiiüi l'elnyu Adniinlilrodor ife 
ItenUh tU diciia vdia y en la de 0. J o -
slí Escobar vecino de Leoo. 

V.\ diu 2 del corriente deiapareció 
del Uastro u n í pollina de Felipe Hamos 
vecino (le Navnlejera de las señas si
guiente-: edad 2 aíius cuniplidns, pelo 
liegro, bija de garañón, bebedero blan
co, al¿ada o cuartal puco mas ó menos, 
las manos on poco corbas, la derecha un 
poco mas i|iie la miuicrda, lleva consi
go una albaida chicu en buen uso; la 
persona que sepa su paradero lu comu
nicará á ÍU dueñuen dicho pueblo, quien 
gratificaia. 

Uupreuta da la Viuda 6 Hijos da tliton. 


